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AMPLIADENUNCIA-PlDE MEDIDA CAUTELAR ..,PRUEBA 

Señor Juez: 

MIGUEL ANGEL BOLDÚ, por mi propio derecho en la. Caua N.9 40150/lOUí, caratuladós: 

"MIGUEL ANGEL .BOLDÚ SI INCUMPLIMIEitrO DE DEBERES:DE FUNCIONARIO 

Piffil;JCO Y ABUSO DI; AUTQRIDAJ>'', que tramita ~Je este PRIMER JUZGADO FEDE· 

RAL, a V.$ .. digo: 

t .. Que tal como lo autoriza. la ley de rito vengo a. AMPLíAR DE.NUNCIA de hechos qu~ sus-

:;itados t;en~:n relación con ·el denunciado en fecha 12/12/2016, y alos efectQs de que la, misma 

sea agregada en el sumario de marras con prontitud, junto a la. prueba documental que acampa-

H.- .NUEVOS BECHOS! 

Que el día 28/04/2017 los incoados en el escrito de p:enuncia procedieron a inactivar thÍ CLAVE 

FISCAL ,..hecho que se .adelantó en mí escrito de denuncia- mediante la inclusión de: la .Factura. 

(electrónica) A 0004--00000004 de fecha OS/0712013 (adjunta .a la presente)~ la cual poy p:or en-

nero 2014 a Septiembre 2Ól5).-

Que, al estar fuera del rango temporal dellmitado por los .fiscaliudores, los mism.os no me re-

'!uirieron en níngún momento '"Cuando m~nos-oopía de los libros NA Compra e NAVentas ni 

demás (;ótnprobantes del mes· de Julio de 2013. Tampoco me informaron (formal ni infürmal-

El hecho de la inactivación de mi CLAVE FISCAL significa la .. imposibilidad de realizar faetu .. 

ración electrónica ni de la presentación de Declaraciones Juradas de ninguna espe_cie (IVA, Ga-

nandas, etc.). Trabando cualquier posibilidad de ejercer mi actividad :comercial o profesional.., 
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Que una inactivación de CLAVE FISCAL -de acuerdo a la Res. Gral. AFIP 3832/ 20 l 6- dtbia 

ser informada en forma inmediata mediante correo electrónico interno .a mi "e ... ventanilla" 

en mi Domicilio Fiscal Electrónico. Dado que tengo mi Domicilio Fiscal Electrónico activo 

desde el 22/05/2015, pude c.ortstatar que en esas fechM no recibí notificación electrónica alguna 

respecto a lo. establecido en la RG AFIP 3832/2016; 1segú:n lo demuestnl copia de la pantalla 

de mi "e-ventanilla".-

Que, aún ~Í; realicé las presentaciones pertinentes mediante el Form. F-206/l Multinota de fe-

cha 03/0512017 adjunto a la presente, el cual doy por enteramente reproducido ert autos. Desde 

esa fecha, los fiscalizadores tenían 10 días. hábiles para respon4er y fmalizar el trámite con res-

pecto a: la Factura A 0004-00000004.-

Que, mientras iban pasando los dí_ll$, yo e-staba totalmente paralizado c¡in mis actividades y no 

podía facturar. Habiendo ya tom~o compromisos con mis clientes (y por consejo de sus conta-

dotes) Procedí a documentar mis ventas-mientras tanto- con Facturas Pro fqnna y remitos; tales 

Fa~turas Pro forma fueron informadas a la AFIP mediante los Fonn. F-20611 Multinota de fe-

chas 31/0512017 y 12/06/2017.~ 

Que, mientras tanto, se les reiteraba y intimaba a los funcionarios -a la inmediata activación de 

la CLAVE FISCAL y sobre los plazos. ya vencidos de la Administración- mediante las referidas 

Multinotas y las demás presentadas el 12/~0l7. l9/06/ 2017, 22/06/2017, 26/06/2017, 28/06/ 

2017, 04/0712017, 05/07/2017, 0710712017 y 10/0712017; todas las cuales se dan por entera-

mente reproducidas en áutos b~vitatis causae.-

Que cabe de_stac,ar la situación vivida por mi en la División Fisealiz.ación 1 San Juan, cuando los 

agentes que trabajan en esa División se negaron a ~ibir el Form. F-206/I Multinota de focha 

28/06/2017, mediante el cual se recusaba con causa al Jefe de esa División . . Los etnpleados prí-

me,ro adujeron que no tenían el sello fechador de recepción, que el mismo lo tenía la incoada 

Cra. Natalia OLIVER y que esta no se encontraba en el edificio. Mas tarde se negaron a reéibir 
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el escrito aduciendo que no correspondía presentarlo allí. Para mayor detalle de lo acontecido 

me remito al Form. f .. !()ó/I Multinota de fecha 10/0712017, el cual QQf aquí por reproducido 

en tcxios sus términos bfévitatis causaé.-

Que si V.8. c.onsidera que los: agentes .involucrados en estas conductas actUaron e.n cónrtivertcia 

con los funcionarios denunciados o que sus actos pudieran constituir delito contra la Función 

Pública, estime añadirl(:)s :a la investigación de aU,tos.-

Que los motivo~ de las ª1tlenazas: denunciada$ en Diciembre de 2016 .se encuentran expuestos 

ta de fecha 26/06/2017, .el cual se da por enteramente reproducido en autos.-

fil.- SIGNIEICADO.JURÍDICODE LOS_HECHOS RELATADOS 

Tal <:omo sutge ~Je lo expqesté anteriormente y de la lectura de las notas periodísticas acompa­

ña.das, V.S. habrá. advertido que las amenazas presentadas en el escrito 4e dél'Hm~fa ya fueroJJ. 

ejecutadas, en fonna palmariamente arbitraria, y que actualmente me encuentro en .la posición 

ch indefensión a esos actos antes aludidos. Y que no estamos ante un hecho aisla.do., sino ante el 

mismo Modus. Operandí en diversos casos .;ventilados antei la opinión pública- que involucran 

-de una u otra fonna- a funcionarios públicos de la AFIP. Ya que sol0 un funcionario de AFIP 

tiene acceso a las claves fiscales y ~emás datos .de lo& .contribqyentes.-

Que estos actos de abuso de la. autoridad ya ejecutados solo .sirven para .~m_cubtir irr~gularídades 

de los funcionarios denunciades en .el E~pédie_n~ de Fisealización 011414362 .. Pru~ba de ta-

les abusos están. plasmados en el mencionado Ex~iente.-

Que los funcionarios no pueden explicar los motivos reales de sus actos, ni porque llegan a ejer-

qer actitudes, amen.~t~s con lqs .connibu,yente$. Tampoco pueden explicar porque no c·umplen 

con las normativas fiscales vigentes en la materia;. siendo que en .c;:stos casos el Fisco cita al con-

tribuyente pata que haga su descargo sebre una potencial fa.e.tura apócrifa. :Si el contribuyente 

presenta la prueba n~esaria el Fisco tiene, como máximo, 10 días hábiles para procesar y le-
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vantaf la in~tivación del CUIT. Cosa que -en el .caso de ser solo una factura- normalmente ocu-

rre en m.enos de 5 dí~, ruibiles.-

Que en numerosos .casos el Fisco realiza la inactivación total del CúIT de un contribuy~nte 

cuando encuentra (y puede probar fehacientemente) la repetición de la apocrificjdad de facturas 

en numerosas ocasiones; y c_uándo los receptores de esas facturas apócrifas no :pueden probar 

la veracidad de la transac.ciones realizadas con la pertinente presentación de recibos, remitos, 

copias de cheques abonados, etc.-

Que en mi caso -~n el Expediente Ol 1414362- se citaron a nümerosos clientes míos y que los 

mi5-mos presenta.ton documentación respaldatoria de las transacciones realizadas conmigo. Tales 

clientes ,se presentaron por ante la División 'Fiscalización 1 con la documentación respaldatoria 

requerida. En el CáSO de, un cliente mio, la empresa Gestión Integral S.R.L. CUIT N:) 33-710.99 

544-9 en la persona de su Gerente el Sr. David Maldonado, no solo :presentó toda la doqurrnmtal 

respaldatoria de nuestras actividades; sino .que también r.esultó objeto de ,una Fiscal~ción In-

t~ral pocos días más tarde.-

Que', en resumen, el agente fiscalizador no encontró ninguna fác_tura apócrifa emitida a nin-

gún cliente mio en el periodo de fiscali7.ación establéeido por el propio Fisco (es decir: Enero 

2014 3 Septiembre 2015) y que,. de haberlas encontrado, debería haberlas registrado debida-

mente en la 'Base APOC el 28/04/2017, según lo establecen las normativas fi~ªle~- pertinen-

tes.-

Que hasta ese momento mi CUIT no tenia registros de ninguna factura apócrif3 emitida o 

reeibid.a desde el 04/0111994, hace ya 23 aftos.-

Iv.- PROPONGO MEDIDAS CAUTELARES: 

En atención a 'lo .e~puesto hasta aquí~ solicitaré el dictado de una medida cautelar a fin de que se 

ordene a la AFIP la reactivación de mi' CLAVE FISCAL a. fin de poder volver a trabajar, ejercer 
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mis actividades y cuidar d,e mi salud; derechos primordiales del ser humano protegidos por la 

Ley.-

Que, como se sa~, una medida 'cautelar como la que. .aquí se piile debe éOntilr con dos requisito$ 

básicos: verosimilitud del derecho invocado y peligro en la demora. Está más que claro qúe am,. 

bos se encuentran presentes en este c~,-

Que la verosimilitud dél derecho surge prístina del hecho de que aJ abuso de autoridad, ya de-

nunciado en Diciembre de- 2016 se sum.an estos nuevos hechos que refuerz.a.n lo palmariamente 

demostrado y generan más daños y perjuicfos. E.sta declaración debe reputarse suficiente como 

par~ tener por acreditada en autos la verosimilitud del derecho invocado.~ 

Que, en cuanto al peligro en la demora, eJ mismo resulta también. evidente. eada día, cada hora 

que transcurre sin poder trab_ajar, mantenerme y cuidar de mi salud, awanda los perjuicios oca,. 

siorrados a mi parte. Por eso resulta urgente que: se adopte la medida aquí solicitada: Ello no sólo 

limitará los daños que irremediablementé ya sé han. ooasionado, sin.o que, además, ·pondrá un 

coto a la comisión del delito de abuso de autoridad, que aiJ.n se sigue cometiendo.-. . . 

Que, en otras palabras: solicito a V.S-. que evite, a través de· esta medida. cautélat, que se conti-

núe cercenando mi capacida.d de trabajo, de1 manutención y mi derecho a la propiedad y a la sa-

lud. Ya que, actualmente, no tengo los fondos n~os para adquirir la medicación para man-

tenerme en mi situación eardiológica -la que está débidam:ente .exp~esta y demostrada en el Ex~ 

pediente 011414362-, ni puedo .asistir a fa Fundación Favaloro pata mi valoración cardiológica 

para una operación aortica que debo realizarme en pocos meses.-

Que V.S. debe procurar el cese del daño generado por los, funcionario.s incoados, .pues en caso 

contrario se habilitaría a que se multjpliquen los hechos delictivos y, ·a la par, los perjuicios 

ocasionados a mi parte. 

Que, la Sala IV de la Cámar:a Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correcciona,1 ha dicho, 

al respecto, que: f'jrente a laperspectiva cierta de una conducta delictiva en désf1rról/o, lajus-

!JfU; 
MIGUEL ÁNGEL BOLDlJ 

-CUIT 20· 17679993-3 



ticiápentil debe evitar .en la medida de lo pasible su consumación" (C.C.C .• Sala N, "Cuevas 

de Gonz.ále~ R. J>/estafa'', causa 5762, rta. 29/11/96; en sentido similar, C.N .C.P., Sala IV, causa 

N°3199, 'Wvarola, Ricardo Horacio s/~urso", rta.: 21/10/02). 

Que la 'propia CSJN ha resuelto que: "las atribuciones de carácter coercltivo cautelar, personal 

o real, que se otoTgan al jueZ' de instrucción deben adoptarse con la mayor mesura que el caso 

exija, respetándosefimdamentalmente el carácter provisional de la medida y observando que su 

imposición sea i'fldisperuab/e y necesaria para sqtisfacer -<:On sat;tificio provisorio del interés 

indiVidual- el interés público impuesto para, evitar -en ciertos casos- qµe el presunto delito si¡:a . - , . 

prodllCiendo efectos dat#Qsos" (CSJN, in re ·~Fiscal é/Vila, Nicolás y otros", tta. 10/10/96, E 

329. XXIX.). 

Que por último, c&,be recordar q'1e el ar.t. 518, tercer párrafo, del CPPN, expresamente contem-

pJa la posibilidad de que en el proceso penal se dicten medidas cautelares y ello" incluso~ como 

dice la norma, ''.antes del .auto .de procesamfento. c11'111do hubiere peligro en la demora y e/e" 

mentas de convicción Sl!ficientes que lasjustifzquen ", extremos que, como he :indicado ut supra, 

se verifican en este caso. 

V. PRUEBA-DIGITAL ADMISIBILIDAD: 

Que, sobre la presentación de proeba ofrecida mediante formato y soporte digital la. Dra. Mer~ 

cedes Rivolta dice: Medios d~ prueba electrónicos:. Pmceso Civil. Proceso Penal. ''La (!Vi-

dencia digha/ puede ser r:onsid.erada como elemento de prueba y como me.dio de prueb4; Co-

mo -elemento de prueba, es el .dato objet/vQ, en formato electrónico, que las partes obtienen e 

inqorporan leEalmente al proceso1 que pemúte prod11Cir un Cóilocúniento ·cierto probable de 

los hechos ínvocai/os. " 

"La evideneia digital: como medio de prwba ,involucra los procedimientos establecidos por la 

ley o par la jurisprudencia para introducir válidamente en .el proceso los elementos -de prueba 
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en formato electrónico, utilizados JH!r las partes para tornar veros/mil los hechos alegados en 

el litigio. " 

Manejo de la prueba, dejimdose en cada caso librado al criterio de los peritos, de ltJs pártes· o 

del juei; el procedimiento a seguir para ·asegurar que la obtención de la prueba respete los 

requisitos mínimos de segt!ridad, autenticidad.. integridad y confidencialidad. " 

''b.- Proceso Petral El procedimiento penal está regulado- por los Cqdigos Procesales locales. 

Si bien él Código Proce$.td Penal de la Nación no cuenta con t;or'1ft(.1$ espe(:;íjicas sobte eviden-

circunstancias .. 

Los medios prol1atorios contemplados por el citado código nacional incluyen: audiencias, peri-

cias1 inspecciónjudicial y reconstrucción de he.chos, e}e'C.ucíón de planos, re.levamientos, repro-

dttccionesfo1ográ.ficas, cinem(ltográ.fi.casi. o de otra especie, de objetos, dtJcumentos o /!fgares, 

con empleo de medios o instrUmentos t~cnipos, 4.amene.s q,ienrijir:Q.s, registro domiciliario, alla· 

namienJo. requisa personal, secuestro; tef:..anQcJmienfó, careos, .inJefT;epcfón tle Mrre.sponden-

eta e intercepción de comunicac;iones, der;laraciones testimoniales. 

El artículo 206 del Código Procesal Penatde la Naci'án establece el princip.w de .li.bertad de! .la. 

prueb,a en la investigación penal. Dispone. que no regirán las limitaciones. establecidas por las 

leyes eiviles respecto de }.aprueba. salvo las re/1,JtiVas al ~stado civil diJ las personas. Para pro-

bar él estado civil debe a¡;udirse a los medios prfJb4torios ~stgblecidos. por /as leyes (aJ:ta de 

na.cimiento, acta de matrimoniar etc.) Ello implica .que sé tldmUir.4n a pedido de par.te o de ofi:. 

cio los medios prol1atorios qu.e sean necesarios para el esclar.ec.imiento de los hechos, siendo 

posible que se aporte evidencia digital, hl. cual no t!StlÍ prohibida. En .este aspect0, serí.'tl equi-. . 

parable a la prueba doc1111U!n.tli/. 
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En algunas dlsposidones ais}adas. el Códiga Ptacesal Penal de la Nación .admite el "50 .de 

me.dius ekctrónkos, como por ejeffJpla el artículo 224 admite la cormmicació11 por medios 

electrónicos de la orden de allanamiento. en ctJso de urgencia .. ''. Medios de prueba ~lectróríi-

cos~ 'e$tado de avance en la legislación :argentina. MERCEDES RWOLTA, 2007 - www.saij .jus. 

gov.ar .. Id SAIJ~ J)ACC070049 

VI. · PRUEBA: 

Solicito a VS. la recepción y producir copia digítal certificada de la siguiente· prueba que hace al 

der~ho ~Jamado· de la victima y particular damnificada en esta: 

l. Copia digital de las. Multinotas F-2061 de fecha 03105/2017; 10/0512017, 15/05/2017, 

18/0512017; 3110512017, 121061.2017, 19/0612017, 2210612017, :26106/.201'7, 28/06/ 

2017, 03/071201'7, 04/07/2017, 05/07/2017, 07/0712017y10/0712017. (16 arcltivos) 

2. Copia digital de archivos .PNG sobre l)omicilio Fiscal Electrónico. (~archivos) 

:l. C0,pia. digital de archivos .PDF sobre E-Ventanill•. (3 -.rchivos) 

4. Copia digital de la Fa~turaA ·OO(M...00000004 de fecha 05/07/2013. (1 archivo) 

s~ Archivo de: Audio 2017 J)6'-26_13_3l_29.wav.mp3, d~ 03A~6.544 'bytes (1 archivo) 

6. Archivo de Audio 2017 _06~26_13_ 42_3l.wav.mp3 de 23.400.448 byte:s (l archivo) 

7~ Archivo de Aud.io 2017 _06...:26_13:._59_08.wav.mpl de 09.662.464 bytes (1 archivo) 

8¡ Aflchivo de Audio 2017_06_26_14_08_ 19.wav.mpl de 49'.295.360 bytes (1 archivo) 

9. Notas de Pren_sa ( 8 fs.) 

Son 27 (veintiSiete) archivos y 8 (ocho) fojas. 

INFORMATIVA: 

Solicito a, V.S. la ptodu~ión de la siguiente prueba informativa que .hace al derecho reclamado 

de la victima y partic1Jlar dáinnitlcadá~en .. : 
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1. Se libre oficfo a la: Dire«ión ·R~'fo1uil ~an J:u.llll de la Administrai?ión Federal de In-

gresos Públicos - AFIP a :fin que informen: 

vn. DERECHO: 

Firndo el derecha qu:e hac:e a la parte damnitieada én lQs1 A.lis. 1737, 1738; 1739, 1740., 1741 y 

1744 del Código -Civil y Comercial de ·ra Na~ió.• (en adelante CCy CN)i Arts. 78, 79 y -80 del 

CPPN, normativas y ces. 

Vlll- PETITORIO: 

1) Tenga por ampliada la denuncia ~nal ~gún lo maniféstado y ct:mstancias de alltQs,. 

2} Se de impulso a la ac_ciónpenal. 

3) Se1 haga lug;ir a la medida cautelar soli~ítada y :se djSponga su ejecución urgente. 

4) Se Jiaga lugar .a la producción de las pruebas off®idas e; informativas. 

5) En él m¡ymento .de dictar sentencia .definitiva, se detettn.iD.e la responsabilidad penal de 

!as pétsonas inc<>ídas en lo~ hechos .denunciados .. 

6) En el mome_nto de di.ctar sentencia defütitiva, se detenninen los da,ñQs ;generados por la 

Coac~ción. el Im~umplimiento d~ los Deberes de Funcfonario Público y el Abuso de Au-

1toridad sufridos en perjuJcio del dicente.'Y ~ remedie dicho daito de acuerdo 'ª los A~ • 

.t 7'37, 1738, l 139, 1740, 174i y 1744 del CC!CN.-

Provéase de conformidacl-

Y SERÁ JtJSTICIA.-
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